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PARTE OFICIAL.
S. M . la R eina y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Exc m o.  S r . : He dado cuenta á S. A.  el Regente 

del Reino  de la comunicac ión de Y. E . ,  fecha 1-3 del 
actual ,  en la que al par t i c ipa r  el estado de las cau
sas pendientes,  manifiesta que siendo aquellas tres so
lamente,  no podrán fallarse en mucho t iempo sin que 
ent re tanto  tengan ot ros t rabajos d e q u e  ocuparse que 
la ejecución de las sentencias consultadas.  S. A.  se ha 
enterado ; y en vista de lo que V. E .  manifiesta,  se ha 
servido m and a r  que el consejo de guerra  pe rm anen 
te que V. E .  preside cese desde luego en sus tu nc io -  
nes , disolviéndose al recibo de esta orden;  y que las 
actuaciones pendientes se remi tan al capi tán general 
de este distr i to para que disponga su cont inuación  
con arreglo á orde nan za ;  y por  ú l t im o,  penetrado 
S. A.  del celo y as iduidad con que V. E .  y los de
más vocales y asesor del consejo se han  conducido  
en tan penosos ,  impor tantes  y delicados t r a b a j o s , se 
ha servido m and ar  dé á todos los referidos en su 
nombre  las gracias ,  como lo ejecuto de su orden , y 
lo digo á Y.  E .  para su inteligencia y satisfacción de 
todos.

Dios guarde  á V.  E .  muchos  años. M ad r id  Í6 de 
Diciembre  de l841.z:San Miguel.zrSr. presidente del 
consejo de guerra  permanente  de oficiales generales.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
P a r í s  11 de D ic iem b re .

Hemos anunciado, refiriéndonos a nuestra corresponden
cia particular f que varias pcrsQiias, entre las cuales se cita á 
Mr. D ra go n e tl i , antiguo Diputado , habían sido arrestadas en 
el reino de Ñapóles por consecuencia dé los acontecimientos de 
Aquiia. Las siguientes lineas de un periódico de la mañana 
confirman las noticias dadas por nuestro corresponsal.

Hemos recibido cartas de Ñapóles, fecha 27 de N oviem bre ,  
en las que se nos pinta el asunto misterioso de los Abruzzos  
mucho mas grave que lo que la aparente indiferencia del Go
bierno napolitano quisiera suponer.

La instrucción de este proceso se prosigue con tanta acti
vidad como discreción.

El número de prisiones hechas hasta ahora llega á 1 2 5 :  los 
acusados pertenecen á todas las clases de la sociedad , y  
hasta de la clase d istinguida, tal como el marques de Drago-  
netti, antiguo Diputado en el Parlamento nacional de 11120 
á 2 1 ,  hombre de v a lo r ,  de ta lento ,  y  distinguido bajo todos 
couce ptos.

Et éxito de este inmenso proceso debe ser precisamente  
t. is te ,  atendido á que los acusados van á ser juzgados por las 
mismas comisiones militares que en 1837 enviaron al patíbu
lo 75  personas, á saber: 18 en los Abruzzos, dos en Calabria 
y  55  en Sicilia. ( I d . )

Hemos recibido los números del C o u r ie r -d c s -E ta ts -U n is  hasta el 23  de N oviem bre:
E l 1? de Dic iembre próx im o, dice el citado periódico, se 

abrirá la sesión ordinaria del Congreso. Todavía  se ignoran 
los medios de concil iación que propondrá el Presidente acer
ca de las fronteras anglo-am ericanas; pero se dice que se liará 
una declaración terminante sobre el derecho de visita que se 
arrogan los ingleses , y  que debe rechazarse absolutamente  
en todos los casos y  á toda costa  por la Conlederacion ame
ricana. Esta cuestión , suscitada entre la Union y  la In gla 
terra , es mucho mas grave que los procesos de Mac*Leod y  
Grogan , y  aun la delimitación de las fronteras, porque por 
parte de los americanos existe un derecho y  un sentimiento  
nacional. aue no le» nermitirá transigir en esta ocasión.

Los Bancos de N ueva  Orleans han decidido en una asam
blea general que no podrían volver á empezar á hacer sus 
pagos en efectivo hasta 1? de N oviembre de 1842. Esta de
claración ha desalentado sobremanera á los que contaban con 
un pago próximo.

M A D R ID  1 9  D E  D IC IE M B R E .

Antes  de ayer  sábado volvió el E xcm o .  Sr.  M in is 
tro de la Gobernación  á con t inuar  su visita de in s
pección á los establecimientos públicos de beneficen
cia, que ios graves sucesos de 7 de Octubre  Jiabian ve
n ido  á in te r ru mpir .  Visitó ía casa dicha de incurables,  
ej establecimiento de S. Ber nardino  y la casa del 
Refugio y Piedad.  A l a s  once de la mañana se pre 
sentó en la pr imera , ó en la casa de Incurab le s ,  d o n 
de le esperaba una comisión del Exc m o.  a yu n ta 
miento.  Reconoció cuidadosamente  el local con to
das sus oficinas : inspeccionó las diferentes salas d o n 
de existen las enfermas en numero  de 81, conver
sando detenidamente con ellas , in formándose de sus 
padecimientos y de la asistencia y t ra tamiento que se 
las daba. Sorprende  c iertamente la conformidad y 
resignación de todas, y la satisfacción y contento que 
bañaba  el semblante de algunas de aquellas ancianas.  
Es taban comiendo,  las unas en la c a m a ,  y las ot ras 
en su silla inmedia ta  á la cama , con buen apetito 
generalmente y con ext rao rd ina r io  aseo y hasta pu l 
cri tud.  Se advierte á pr imera vista que ent re  ellas 
hay  personas  de educación fina. El  a l imento que to 
maban  consistía'  en sopa y cocido con carne ¿te., y 
una  cor ta cant idad de vino po r  bebida.  P o r  la n o 
che ,  á lo que parece ,  se las da guisado, ó sopa á las 
que les conviene i n a s , y chocolate á unas ,  y sopa á 
otras por  la mañana.  Pudo hacerse la misma observa
ción enunciada ya, relat iva á la mas esmerada asisten
cia,  l impieza &c. de los establecimientos que están al 
cuidado inmediato de inugeres\ De este cu idan 18 h e r 
manas de la Car idad con igual esmero po r  lo menos 
que de los demas que t ienen á su cargo. Es  verdad 
que son proporc ionaimente en mayor  número  que en 
el Hospital  general y en la Inclusa y colegio de la Paz .

Es ta  enfermería  es una  de las inst i tuciones poco 
conocidas en M ad r id ,  de cuya  existencia apenas t ie
ne noticia alguna la mayor  par te  de la población;  y 
merece por  cierto ser conocida y visi tada.  Es  p r o 
piamente  una casa ó cuartel  de invál idas establecido 
en 18U2 por  una  asociación de señoras que sostenían 
has ta  22  enfermas.  Se puso después al cargo del a y u n 
tam ien to ,  que  ha  aum entado progresivamente el n ú 
mero de camas y enfermas,  en medio de las difíciles 
circuns tancias  en que se ha  encont rado la nación,  
hasta 82 que hay  en la actual idad.  Sent imos  placer 
en anunciar ,  y debe ser consoladora para  toda  alma 
sensible, la idea de que en medio de las desgracias 
públ icas,  no solo no se lia desatendido un objeto tan 
digno y tan  propio de una sociedad civil izada,  sino 
que se ha fomentado hasta el punto  expresado.  Es to 
se debe exclus ivamente al ayuntamiento  , y justo es 
agradecérselo haciéndole justicia.  Ha sabido realizar 
una economía bien en tend ida ,  poco común en esta 
clase de establecimientos, en vi rtud d é l a  cual, y sudo 
en consecuencia de ella, ha podido hacer  este señala
do servicio.

Acompañado de dos indiv iduos  del ay u n t a m i e n 
to pasó después S. E .  al asilo de mendic idad de San 
Be rnar di no  , donde se bai laban también los Sr es. con
cejales , comisarios ó encargados de la inspección y 
gobierno superior  de aquel establecimiento.  Es te  e¿ 
ya  m as 'conocido  que el de las Incurables :  creación 
de nuestros dias, debida or ig inalmente ai celo de la su
prema ju n t a  de Car idad que entonces existia , y á  1 ¿i 

act ividad y los esfuerzos de un  benéfico patriota,  
cuya pérd ida  lamen tamos ,  está ahora también exclu
s ivamente al cu idado del ayuntamiento  por  medio de 
su comisión de beneficencia, y sostenida por  los fon
dos dest inados á e s ta ,  con el auxil io de las suscr ip
ciones vo lu nta r ia s ,  que ascienden aproximadamente  
á 133  rs. mensuales.  Nad ie  ignora el objeto de est£ 
i n s t i t u c ió n , y que es un o de los mas importantes 
progresos sociales de nues t ra  época. Sobre una  base 
estrecha y  m ezqu in a ,  aun qu e  en ter reno espacioso 
se na t ra tado  de p r o p o r c io n a r  habitación, oficinas &c

necesarias para un establecimiento de esta clase. Ha 
sido preciso edificar y aumentar  considerablemente el 
edificio; y sin embargo la estrechez de las habitaciones,  
talleres y otras oficinas está á la vista con todos sus 
inconvenientes.  P o r  otra par te  lo que se ha cons
t ru ido  nuevamente  t iene por  lo menos la apariencia 
de provisional .  P a r a  recorrer  y exa m ina r  de tenida
mente todo l o q u e  se contiene en aquel vasto estable
c imiento ,  fue preciso al Sr.  Min is t ro  emplear algún 
tiempo.

L o  examinó en efecto,  comenzando por  lo relati
vo á adm in is t rac ión ,  cuenta y razón, y servicio per 
sonal. No tuvo que desaprobar  cosa alguna im p o r 
tante. Hay  solo cinco empleados con sueldo fijo, y 
ent re estos se cuentan  el maestro de los niños y el d i 
rector de talleres. También  esta circunstancia  es un  
adelantamiento moderno,  fecundo en resultados ú t i 
les. Vio S. E .  comer ,  pr imero á los niños,  y después 
á los jóvenes, adultos y ancianos de uno y ot ro sexo, 
con la separación conveniente.  La calidad y cant idad  
de al imentos,  reducidos estos á sopa y menest ra  de 
garbanzos y pa ta tas ,  ot ra menestra y pan por la n o 
che ,  y sopa por ía m añan a ,  pareció suficiente; y á 
juzgar  por  los rostros,  señal inequívoca de la na tu r a 
leza y abu ndancia  de aquellos,  puede asegurarse que 
no lo pasan mal; y que igual número de niños de lo 
in ter ior  y mas acomodado de la población,  no presen
tarán un aspecto de sanidad tan general como pre
sentan los que existen en S. Bernardino .  N o  dejan de 
notarse defectos é inconvenientes  que toda la energía 
y esfuerzos de los indiv iduos  del ayu nt amie nt o  y el 
celo de los empleados no  pueden remediar  en teramen-  
te,  au nque  en gran parte  los hayan disminuido .

Fal ta n  r opas ,  y especialmente faltan ropas y ca 
mas para  los indiv iduos  recien ent rados  ó que exis 
ten provis ionalmente en los depósitos. Sobre todo 
debe resul tar  perjuicio para  la moral  par t icu lar  de 
los indiv iduos  recogidos alli y para la pública , po r  
la difícil, si no imposible, separación completa de sexos, 
a tendida ent re otras cosas la necesidad de salir unos 
y otros para di ferentes servicios,  la s i tuación local 
del establecimiento y la especie de gentes reunida  alli. 
Sabemos que se ha corregido este vicio considerable
mente ; pero dudamos que se haya ext i rpado y que 
pueda evitarse del todo. Sin em ba rgo ,  en el estado 
en que se hal la aquel establecimiento , puede decirse 
que llena sus tancialmente el objeto á que está des ti
nado , merced á la asidua vigilancia y los servicios 
de la corporac ión  é indiv iduos  que lo t ienen á su 
cuidado.

E l  rég ime n  a d m i n i s t r a t i v o  y gubernat ivo ,  al c a r 
go del teniente coronel D. Angel  de Mont oy a  , se 
acerca en cuanto puede ser al arreglo mi l i ta r ,  d ist r i
bución en brigadas,  estados de fuerza &c. ¿te.; todo 
conforme al arreglo dicho, sin que en ello veamos per
juicio alguno. L a  fuerza t o t a l , ó sea el número de 
pobres existentes actualmente en aquel hospic io ,  as
ciende á 1125.

Después de algunas observaciones concernientes á 
mejoras proyectadas para el asilo de S. Bernardino;  
á su traslación en todo ó en par te al hospicio ge ne
ral ; al establecimiento de una casa ú hospital de lo
cos, donde estos desgraciados pudieran mejorar  de 
posición , trasladándoles del hospital general ,  y  al 
establecimiento de una enfermer ía ó asilo para a n 
cianos valetudinarios ó impedidos igual al que se dice 
de las i n cu rab l e s ,  y sobre las dificultades que esto 
o í recia,  te rminó S. E .  la visita recomendando á los 
señores indiv iduos  del ayuntamient o  los trabajos 
pendientes y relativos al arreglo general  de estable
cimientos de beneficencia y caridad ,* traslación de 
unos á locales mas convenientes;  nueva dist r ibución 
de o t ro s ;  y sobre t o d o ,  administ rac ión  simplificada 
y económica de algunos que lo necesitan mucho:  pa
sando en seguida á la casa de la hermand ad del R e 
fugio , acompañado de uno de los Sres. alcaldes cons
ti tucionales.

La  Sta. hermandad del Refugio y Piedad , aun que  
tiene por  objeto la beneficencia,  es una ins t i tuc ión  
diferente de ias mencionadas  antes en la forma* y 
hasta cierto punto  en los medios de ejerci tar  la car i 
dad. Es una asociación espontánea,  piadosa y aun 
devota,  consagrada pr inc ipa lmente  á socorrer  á las 
personas de toda clase que se hallen en necesidad de 
auxil io ó l imosna. Or ig ina lmente  formada á pr ine i-
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píos del siglo x v n ,  y comp uesta ,  en virtud de sus 
const i tuc iones  , de sacerdotes y seglares decentes,  
vir tuosos y afectos á o'n’as p iadosas,  fundó  por sí 
en I f t i i  un colegio de niñas huérfanas  que sost iene  
y  gobierna.  También  administra y gobierna  un h o s 
pital  que l leva el t í tulo de S. A n t o n i o  de los A l e m a 
ne s ,  fundac ión y patronato Rea l  cedido  á la he rm an
dad, con todos  los bienes y rentas que le pertenecían,  
por Fe l ipe v en (702.  De este m odo  viene á ser un  
establecimiento  co m p l i c a d o ,  que d i spone  de cu an t i o 
sos fondos  y rentas anuales ,  que no  bajarán de á0 09  
reales.  Guando l legó el Sr.  M in is tr o  estaba reunida  
la junta semanal  ord i nar ia ,  y en ella se informó S. E .  
de los diferentes  objetos y serv ic ios  de la co rp or a 
c ión , y se l e- l eyeron las cuentas respectivas  á d i fe 
rentes gastos hechos en la semana , de que se oc up a 
ba dicha junta .

Pasó  después á vis i tar el colegio genera lmente  c o 
noc id o  aun con el t í tulo de S. A n t o n i o  de los P o r 
tugueses ,  que está en el mismo local.  Es te  edificio,  de 
forma irregular y no bien proporcionado ,  t iene toda 
la apariencia de un ant iguo  conve nto  de monjas.  Se  
percibe desde luego que este colegio,  no solo es c o n 
ventual  en la fo rm a,  s ino  que part icipa m uc ho  del 
rég imen y mo do  de v ivir de los conventos .  Su obj e -  
jeto determinado  parece ser el sos ten imiento  y e d u 
cación de las señori tas  h u ér fa n a s ,  actualmente  en 
nu m ero  de siete , que se presentaron con su hábito  
de estameña blanca y escapular io azul.  N o  es fácil  
formar  j u i c i o , por una s imple y rápida v i s i ta ,  de la 
especie  de ed uc a c i ó n  que se les dará; debe ser,  según  
hemos  i n d i c a d o ,  en gran parte monaca l  , con todas  
las ventajas y desventajas de esta especie de educa
c ión.  S in  embargo,  las maneras finas y desembaraza
das de todas las jó venes ,  y la pericia música que m a 
n i fes tó ,  y con  que favoreció á los señores c o nc ur re n
tes,  una de el las ,  prueba que no se desatienden e n te 
ramente los conoc im ie nt os  de adorno.

E l  hospital  de S. A n t o n io  de los A l e m a n e s  está 
en un estrecho recinto del mismo edificio,  y con t iene  
so lo  un enfermo ; y  para este , con arreglo á las cons
t i tuc iones  , debe haber algún nume ro  de empleados.  
P o r  los in formes  de varios hermanos  , remitiéndose  
á las const i tuc iones  de la Santa Hermandad , hemos  
podid o  infer ir  la gran necesidad de que estas se m o 
dif iquen , y  se acomoden al estado actual de la s o 
c iedad;  desnudándolas  de prácticas y ejercicios de  
otros t i empos  ; s impl if i cándolas  y dándolas toda la 
claridad co nven iente  á Ja importanc ia de un nego
c io en que tan grande y tan i nm ed ia to  Ínteres t i ene  
el publico.  Fia y al men os  en la apariencia reserva  
innecesaria.  N o  aprobamos  la caridad de os tenta
ción , mas tampoco  la caridad misteriosa.

D e  entre los ÍGO h e r m a n o s  , conoce mos  á varios  
con  toda la i lustración necesaria para emprender  es 
ta reforma ; y desearíamos que tuviesen presentes los 
útiles pr incipios  adoptados en el dia por esta clase 
de asociaciones.  P r i m ero  ; la verdadera caridad c o n 
siste m enos  en remediar la necesidad del m om ent o ,  
que  en prevenirla para lo sucesivo .  Es  preci so re
mediar el mal grave y urgente donde  quiera que se 
h a l l e ;  mas  es preciso no perder de vista que la l i 
mosna  incons iderada  es el al i ci ente de la m e n d i c i 
dad vic iosa.  P ue s to  que el e s tablecimiento de San  
Rerna rdino  es un asilo mas bien en tendido  que el 
de la He rm a nd ad ,  y pues que la hospital idad d o m i
ci l iaria se halla en parte es tablecida,  podria d i spe n
sarse la corporación de algunos  ejercicios ordenados  
por las co n s t i tu c i o n es ,  y de d i spendios  que estarían  
acaso mejor invert idos en algunas escuelas bien diri 
gidas,  y en aux i l ios  á los encargados de la referida  
hospital idad.

El  segundo  pr in c i p i o ,  que es la mejor garantía  
del celo,  de la econ omía  y acierto en el empleo de 
los fondos  , consi ste  en contr ibuir  con alguna cant i 
dad cada uno  de los hermanos  ó socios.  Es ta sola  
c ircunstancia vale por sí sola tanto  como los repe
t idos  in formes  reservados que se cons ideran  precisos  
para ser admit idos los hermanos .

ESTADO DE LA INSTRUCCION PRIMARIA EN FRANCIA.
Con mucho gusto ofrecer í amos  á nuest ros  lectores  t r a d u 

cida l i t e r a l men te  la exposic ión que  el Mi n i s t r o  de I n s t r u c 
ción públ ica  en F r a nc i a  acaba de  p re sen ta r  al R e y ,  por  las 
mu ch as  y luminosas ideas q u e  c o n t i e n e ,  y la precisión , c l a -  
r i d» d  y ex ac t i t ud  lógica con q u e  están r e d a c t a d a s ,  si la g r a n 
de  extensiou de este d o c u m e u t o ,  en q ue  se c o m p r e n d e n  p o r 
m e n o r e s ,  no solo ú t i l e s ,  sino necesarios  para  el  pu eb lo  f ran
cés y su G obi e r no  i nme di a t amen te  interesados  en un i uforme 
d e  esta c l ase ,  pero  de menor  imp or tan ci a  para n oso t ros ,  no 
nos re t r a j e se  de esta de te rmi nac i ón .  iNos l imi tamos á poner  á 
cont inuación las l igeras  observac iones  expue s tas  sobre  esta 
mat er ia  en la R evista  francesa  de los dos M undos , aña 
d i en d o  los estados ó r esúmene s  estadíst icos mas imp o r t an t es  
q ue  ac omp añ an  al informe r e f e r i d o ,  y de  q u e  no se hace 
mención en la R e v is ta , coa a l g ú n  ot r o  da to  d igno de consi 
de r ac i ón  especial .

La  Revista  dice :
" E s  necesario r e pe t i r l o  sin c e sa r ;  la sumisión impl í c i t a  v 

Ja ciega obediencia  no exis ten ya.  Es tamos  mu y lejos de sen
t i r lo.  La  mas noble  emancipación de  un pueblo  es este d e s a r 
ro l lo  de las inte l igencias  q u e  solo se humi l l a  an te  la razón,  
q u e  ac ep ta  la ley p o r q u e  ha c o m p r e n d i d o  q u e  la sociedad ne 
cesi ta sobre todo reglas  de o rden  y de just icia.  M a s  la obe  
d t en c t a  razonada s upone  inst rucción ; sin inst rucción y una 
confianza impl í ci ta  en el poder ,  ¿que p u ed e  g a r a n t i z a r  la o b e 
diencia a l a  l e y?  Solo el t e r r o r ;  t r i s te  e insuficiente recurso

que  no t iene fuerza  a l g u n a  sobre  aque l l as  a l mas  enérgicas y  
fuert rS q u e ,  una vez i l u s t r a d a s ,  pueden a v a n z a r  mucho ent 
la ca r r e ra  del  bien;  p< ro q u e  ignorantes  y ciegas se de jan  
a r r a s t r a r  de todos los ei rores , y  todo lo a t r op e l l an  para p r e 
c ipi tar se  en ei mal .  A ñ a d i r e m o s  que en un pais l ib re  no hay  
ignorancia p ro p ia me nt e  dicha,  A falta de buena  inst rucción,  
puede haber l a  y la hay mala.  Donde no reina la v e r d a d ,  reina 
e! e r ror .  No q ue da  l u ^ a r  e n t r e  estas dos cosas. E l  bien y el 
mal todo lo han i n vad i do  conf orme á su p od er  y sus f a c u l 
tades.  A s e g u r a r  una bu en a y sól ida ins t rucción es g an ar  una 
bata l la  ; es hacer  una conqui s t a  ; ja conquis ta  del  o rd e n  y de 
la paz p ú b l i c a ;  conquista  menos diíieil que  lo q u e  g e n e r a l 
mente se c r e e ;  pues d igan l o q u e  q u ie r an  a l gunos  espí r i tus  
sombríos  , el o r de n  social con todas sus consecuencias  es una 
necesidad ins t iut iva de uues t ra  ua tnraieza .  P o dr í am os  c i ta r  
p ob lac iones ,  por  f or t un a  en F r an c i a  t a m b i é n ,  q u e  por  su 
inst rucción han l l egado á conocer  los deberes  sociales hasta 
tai punto ,  q ue  la in t e rv en c i ón  coerci t iva de  la ley es un  su
ceso muy raro  en t r e  estos hombres  i n s t r u i d os ,  q ue  á un mis
mo t iempo saben j u z g a r  el p o d e r  y r e s p e t a r l e ;  e x i g i r  y  d a r  
lo que  es d eb id o á cada i n d i v i d u o  de la c om u u i d a d  ”

M u y  lejos estamos nosotros de desconocer  todo lo q u e  la 
r evol uc ión  de  J u l i o  ha hecho en f avor  de  la ins t rucción del 
pueblo.  M r .  Villem¿»in acaba de  p resen ta r  al  Re y  el in forme 
t r ienal  r e l a t ivo  al estado de la ins t rucción p r i ma r i a  en F r a n 
cia , y nos complacemos  en r ep et i r  con el Sr .  Mi n i s t ro  de 
ins t rucc ión públ ica  que  " e n  la t endencia  gene ra l  de  las s o 
ciedades  actuales  hacia el bienes tar  y  la i n d u s t r i a ,  es sat i s
factor io el p oder  dec i r  qu e en n in gu na  pa r te  en tan poco 
t i empo se ha hecho tanto por la inst rucción del  pueblo  como 
en F ra n c i a . ”  E n  este i nforme tan s imp le  y  tan luminoso,  
l leno de hechos y de  ci fras , de  ideas posi t ivas y p rá c t i cas ,  se 
ha couservado a qu e l l a  e l egancia y  pureza  de formas tan p r o 
pias de M r .  V i ! l e m a i n , y  es d onde  se d eben  buscar  las p r u e 
bas de  un r esu l t ado  tan honroso y tan  consolador  para  el  pais.

U u  pensamiento  filosófico ha d i r ig ido á M r. Y i l l e ma i n  en 
su t r abajo.  H a  q ue r i d o  d a r  á conocer  á la vez el es tado m a 
terial  y moral  de las escuelas.  Si él nos manifiesta en p r i me r  
lugar  el n ú m e r o  de escuelas ,  el n úme ro  de p ueb lo s  q ue  las 
t i e n en ,  y el de  di sc ípulos de ambos  sexos q u e  las f r e c u e n 
tan , t ambién  nos da á conocer  en seguida el es t ado de la ins
t rucci ón p r i ma r i a  con re lac ión  al mét odo e mp l e a d o  p or  los 
ins t ructores  ó maes t r os ,  los l ibros de qu e hacen u so ,  la s i t u a 
ción y m o r a l i d a d  de  los m ae s t r o s ,  y Us penas y r ec omp e n
sas que  han mer ec ido  ; y  asi suces ivament e , c o m p a ra n do  siem
pre  el estado ac tua l  con el de  1 8 3 7 ,  época del  ú l t im o iufor 
me. De este modo es fácil no ta r  con e xa c t i t u d  los progresos,  
c o m p a r a r  e n t r e  sí los d iver sos  d a t o s ,  y  f o r m a r  una idea justa 
del  bien q u e  se acaba de consegui r  y  del  q ue  fal ta q ue  h a 
cer.  H ace  diez años , por  e j e m p l o ,  de 3 7 , 2 9 5  pueblos  solo 
23 0 tenían una escuela : en 1837 el n ú m e r o  de  pueblos  p r o 
vistos de escuela ascendía á 2 9 , 0 1 3 :  en 1840 á 53, 099.  M r .  
V i l l e ma in  indica f ran came nt e  los diversos  obstáculos q ue  ios 
hombres  y Us cosas oponen á la inas rápida  p ropagación de la 
ins t rucción p r i m ar i a .  Sin e m b a r g o ,  en el dia se está d an do  
esta inst ruí  cion á cerca  do t res  mi l lones  de n i ñ o s ,  esto e s ,  á 
1 .9 12 ,3 39  niños mas q ue  hace diez años.  Con a l gu no s  e s f u e r 
zos mas podrá d i f und i rse  la p r i me r a  enseñanza por  todos los 
puntos  dei  r e in o ,  y ser  asequible  á todos.  " M u c h o s  p ad res  
de f a m i l i a ,  dice, el M i n i s t r o ,  no envían  sus hi jos á la escuela 
sino exc i tados  por  el e j emp lo  ó por  las invi taciones r e i t e r ada s  
de las personas  e nc a rg ad as  de la inspección y c u id a do  de 
la inst rucción p r i mar ia .  N o  dan  v a l o r  a l g u no  á la inst rucción,  
p o r q u e  e b o s  no la t i e nen ;  mas no sucederá  lo mismo con la 
nueva  g en er ac ió n ,  que  podrá t rasmi t i r  á sus hijos el beneficio 
de la inst rucción que  ha recibido.  Asi se logrará  q u e  la asis
tencia á las escuelas  sin ser  obl i ga t or i a  como lo han sol ic i tado 
a l gunos  consejos g ene ra les  de d e p a r t a m e n t o ,  l l e gue  á ser  g e 
neral  , y se in t r oduzca  cada vez mas  en las c os t umbr es  p ú 
blicas. Esta  p e r s p e c t i v a ,  que no es r e m o t a ,  of rece  ios r e s u l 
tados mas sat isfactor ios á todos ios hombres  q u e  se interesan 
v i v am e nt e  en el p or ve ni r  de n ues t r a  pat r ia .  F u n d a d a  por  la 
ley misma sobre  la rel igión y la m o r a l ,  no p ue de  menos la 
inst rucción pr i mar ia  de fort i f icar  en los corazones  el  s e n t i 
miento del  defber , las puras  afecciones de f a m i l i a ,  y la o b e 
diencia a! p r í nc i pe  y á las leyes del  país.  Sa biamente  d i r i g i 
d a ,  y ap l i cad a sobre  todo á d i t u n d i r  los conocimientos  in d is 
pensables ,  lejos de i n f u nd i r  en las clases t r a b a j a d o r a s  el d es 
precio á su profesión , al con t r ar io  , les da el deseo y los m e 
dios de dis t ingui rse en e l i a ,  y de e l ev ar se  a l gu n a  vez por la 
s u p er i o r i da d  del  m é r i t o ,  y no por  las agi t aciones  q ue  la mo
ral  r e p r u e b a  y la ley conde na .”

Esto  manifiesta bien las miras  sábias y  l ibera les  q u e  d i r i 
gen á M r .  Vi l l e ma in  eü su noble  misión.  No  t eme la i n s t r u c
ción de las masas ,  conoce todo el bien q ue  se pu ed e esp er ar  
de e l l a ,  y sabe q u e  el h om br e  de E s t ad o  d eb e h a l l a r  en esto 
un mot ivo  de sat isfacción.  C i e r t am en t e  q u e  ei a r g u m e n t o  de  
au t o r i d a d  no puede  ser  mas fue r t e  para  aque l los  que  no ce
den sino á este medio de  la persuasión.  Los t res  h omb re s  
eminentes  que  han presidido e nt r e  nosotros la inst rucción p ú 
blica desde 1 8 5 3 ,  M r .  G u i z o t ,  M r .  Cousin y M r .  V i l l e ma i n ,  
han sido del mismo p ar e ce r  sobre  este p au t o  capi tal  , y la 
ins t rucción pr i mar ia  ha sido el obje to  constante d e  sus es
fuerzos y de sus mas v ivas  sol ic i tudes.

" E n  estos ú l t im os  cinco años,  mas de 5 0  mi l l ones  de f r a n 
cos se buu t r ap i c a d o  eu la adquis i ción ó en la const rucción 
de casas de e s c u d a .  G r a n  n ú me r o  de proyectos  se han p r e 
sentado con ei mismo f in ,  y pued en  ev a l ua r se  sus gastos en 
19 mi l l ones . ”

Mas  por  i mpor tan t es  que  sean las mej oras  m a t e r i a l e s ,  este 
es so«o un punto  de vista secundar io .  " E l  lio i mp o r t an t e  y 
g ra n de  á que  todo deb e co n cu r r i r ,  q u e  nada  pued e r e e m p l a 
zar ,  y que  es eu fin la vida de las escuelas , es su r efo rma  r e 
ligiosa y mor al  , su buena discipl ina y la sana inst rucción q ue  
se recibe en el las .”  De 2 9 0  escuelas  de  niños que había en 
1837,  las 100 es t aban  des ignadas  p or  los inspec tores  como 
somet idas á una buena  d i r ecc ión ;  hoy dia el n ú m e r o  de es 
cuelas bien d i r ig idas  es d e  11,500.  El  n ú m e r o  de clases de 
adul t os  es casi d ob le  de lo que e r a  en 1837.  Hay  1600  c l a 
ses ó escuelas de estas que  no de j an  nada que  dest a r  respec
to á la buena di rección y sus resul tados .  " E s  consoladora  la 
idea de que 68 , 500  ciudadanos  pobres  q u e  bao estado p r i v a 
dos tú i beneficio de la inst rucción p i i m a r i a ,  y q ue  eu medio 
de f s ta r  obl igados  para  v iv i r  á d ed ic ar se  á t r aba j os  penosos, 
n&iUii oíu e mb ar go  t i empo y ueasion de. r e p u t a r  por  medio de

estudios ta rdíos  y d i f íci les  el a ba nd on o en que  les dejaron 
en  su j u v e n t u d . *

E n  1837,  261 salas de asi lo rec ib í an  cerca de 29 214 ni 
ños;  y en el dia 5 55  r eciben cerca  de 51 9 Esto ya es aU 
per o au n es mu y poco. " N o  sin g r a nd e  sent imiento  ( y  debe-! 
mos a gr ad e c e r  á M r ,  V i l l e m a i n  estas bel las  palabras)  me veo 
precisado á confesar  q u e  no obs tante  los recientes y felices 
es fuerzos ,  un es t ablec imiento  tan út i l  y tan cr is t iano está to
dav ía  tan poco ge ne ra l i z a do  en co mp ara c i ón  de Iqáma»uiiuj
y urgencia  de las neces idades   M a c h a s  c i u d a d ^  muchas
poblaciones m a n u f ac t u re r as  y agr ícolas  ca recen  aun de esta 
inst i tución , q ue  ser ia m uy  fácil e s t ab lec er  en el las. . . .  Mul t i 
p l i car  las salas de asi lo es s e r v i r  al pais t ánto como á la hu
m an i da d  ; es d i sminui r  los p r e m a t u r o s  riesgos de  la ociosidad 
y del  vicio;  es p r e p a r a r  á la pa t r ia  el tesoro inagotable de 
una j u v e n t u d  s a n a ,  mo r a l  y  vigorosa p ar a  la paz y para U 
g u e r r a . ”

Sent imos  q u e  el cor to  t i e mp o  y espacio no nos permitan 
d a r  á conocer  á nuest ros  l ectores  mas d e t a l l a d a m e n t e  el tra
bajo de M r .  V i l l e m a i n :  par a no d e s n a t u r a l i z a r l o  ser ia preci
so t r asc r i b i r lo  todo e n t e r o ;  no hay en él una  p a l ab ra  inúti l  
ni una frase q ue  no sea precisa para  los q u e  como nosotros es
tán pene t rados  de la al t a  i mp or tan ci a  de  este asunto.

R e p e t i m o s , p u e s ,  q ue  estamos m u y  dis tantes  de negar  lo 
qne la revolución de J u l i o  ha hecho p or  la inst rucción nacio
nal .  Es te  e x t r a o r d i n a r i o  progr eso  es una  de  sus glorias.  En
t r e t a n t o  , y para esto ape lamos  a l  tes t imonio  del  Sr .  Miuis- 
t r o ,  le q ued a mucho q u e  hacer ,  no so l amente  para  extender 
el beneficio de la inst rucción á todos los pueblos  de  la F r a n 
cia , sino para hacer  que  esta inst rucciou sea en todas partes 
sól ida y bien d i r ig ida .

El  Sr .  Mini s t ro  indica las me j oras  y los medios , y de esto 
pensamos v o l v e r  á o cu pa rn os  con el fin de  ex amin ar lo s  cou 
todo el cu id a do  y m a d u r e z  q u e  r e q u i e r e n  tan impor tantes  y 
del i cadas  mater ias .  E n t r e t a n t o  le rogamos encarecidamente 
q u e  no d eje  pasar  la l egi s la tura  sin p r e s en t a r  á las Cámaras 
todos los proyectos  q u e . s u  i lus t rado  celo le sufriera para acti
v ar  los progresos  de la inst rucción p r i ma r ia .  Q u e  lo haga,  y 
seguros  estamos q ue  las Cá mar as  a p l a u d i r á n  su eficacia y 
le f ac i l i t arán  todos los medios necesarios.  ¿ A  q u é  re tardar  
tan g r a n d e  benef ic io?  ¿ A q u é  , d igámoslo asi ,  eo mp r ome te r  el 
po rv e n i r  del  pais cou l ent i tudes  y miserables  economías? 
¿ P o r  que  no ba de  d a r  el Es t ad o si es necesario un millón 
mas para  la i ns t rucc ión dei p u e b l o ?  ¿ E s  acaso un gran dis
p e n d i o ?  Al  c o n t r a r i o ,  es una economía en los gastos de la 
jus t i cia  penal  , de la pol icía r ep re s iv a ,  de las pri siones y de 
los baños.  Esto sí q ue  v e r d a d e r a m e n t e  son dispendios dolo
rosos qn e af l igen a c t ua lm e nt e  , y no of recen g ar au t í a s  para lo 
ven ide ro .

Estado expresivo de la situación de las comunas ( ayunta 
mientos y concejos)  relativa  al establecimiento de escuelas 
prim arias elementales.

P or  el a r t í c u l o  9 de la ley de I ns t ruc c ión  primaria en 
Fr anc ia  , todos los a yu n t a mi e n t o s  y c on ce j os ,  por  sí mismos 
o r eunidos  á o t ro s ,  están ob l ig ad os  á sos tener  por lo meaos 
una escuela p r i m ar i a  e l emen ta l .

El  n ú m e r o  tot««i de comunas  es d°  5 7 , 2 05 .
De la es tadís t ica f or mada  en 1837,  r esul tó  que  había en

tonces 2 9 , 61 3  comunas  ó r eun iones  de co mu na s  ó concejos, 
provis tas  de escuelas.  E n  1 8 4 0 ,  r esu l t a  hab er  3 3 , 0 9 9 ;  es de-  
ei r ,  uu  a um en t o  de 3 , 4 8 6 .

E stado  expresivo  de las escuelas p rim arias superiores.

E n  1837  había 23 7 es t ablec imientos  de  esta clase;  y  ea  
1 0 4 0 ,  264.  R e su l ta  un a um e n t o  de 27.

N um ero  de niños concurrentts á las escuelas elementales,
públicas y  privadas.

E n  1837 c on cu rr í an  :
A escuelas  públ icas  y pr i vadas  fNiños .  1 . 5 47 ,1 94 )

d i r i g i d as  por  m a e s t r o  ( Ni ñ as .  1 1 2 , 6 3 6 f  9 ~qn pqi
A escuelas  públ icas  y p r i va  - f  Niños.  2 3 , 35 0Ú ° 9

das d i r i g i da s  por  maes t ra .  . .  (Ni ña s .  7 0 7 , 5 1 l )
En  1840  co n cu r r í an  :

A  las escuelas públ icas  y pr i -  f Niños.  1 . 6 0 7 , 0 13 )  
vadas  d i r ig idas  por  maest ro.  ( Ni ña s .  444,3.  6 ( ^

A las escuelas públ icas  y p r i - r N i ñ o s .  3 4 , 3 9 4 0  f
vadas  d i r ig i da s  por  maes t ra .  ^ Niñas.  7 9 5 , 9 1 6 )

A u m e n t o  en 1 8 4 0 ...................  200,988

N úm ero  de discípulos que han asistido á las escuelas prim a • 
rias superiores , públicas y  p riva d a s .

E n  1837 asistían á estas escuelas ................................   9 , 44 4
E n  1 84 0 han asi s t ido.............................. .............................. 15 , 28 5

A u m e n t o  . . . . . . . .  5,841

N úm ero  de escuelas prim arias públicas y  p riva d a s para ni- 
ños y niñas.

El n ú m e r o  de  escuelas  d i r i g i d a s  p o r  ma e s t r o s  co
muna tes,  que  en 183 7 e r a  d e ....................................  2 9 , 31 3

Ascendió en 18 40  á . . . .............     3 0 , 7 8 5
A u m e n t o ..................   1,472

E n t r e  estas escuelas  , las  unas  están des t inadas  k
n i ñ o s . .................................................................   12 , 486

Las  ot ras  comunes  á los do s  sexos.   ..............  18,299
T o t a l  i g u a l    3 0 , 785

Estado relativo a las casas de escuela que poseen las co
munas*

De 3 7 , 2 9 5  c omuna s  q u e  exis ten boy,  las 1 7 , 42 6 t ienen c*m 
sa p r o p i a ,  q u e  vienen á ser  5 , 2 8 7  de a u me n to  desde 1837.

E stado  relativo  al menage de las escuelas publicas.
E l  n ú m e r o  de escuelas públ i cas  que  t ienen un menugecona*



' ,; ; r o « T T n,dÍfn'e 81 . ^ ,,n,am!e'*to ó concejo , no pasa de 
1*,098. En ¡a  ̂ demas es ímcompleto y  defectuoso.

Estado re la tivo  á los métodos de enseñanza adoptados en las
escuelas publicas y  privadas.

El método in d iv id n . l .q u e  n0 es un método, estaba en 
praU< a en o en escuelas; ahora solo se emplea en
4,0/a  escuelas dirigidas por maestros ancianos, poco dispues
tos a variar de usos y  plegarse á un arte nuevo y difícil para 
ellos. J r

El método de enseñanza simultánea nue en 1837 se prac
ticaba solo en 21,875 escuelas, se practica ahora en 26,058,  
resultando un aumento de 4,163. En 1837 era el método 
misto el que estaba mas acreditado; ahora es el método si
multaneo puro el que mas progresa. Entonces habia 7,046 es- 

j cuelas dirigidas por aquel método; en el día solo hay 6,403.
L L-  s / a /  lm,tuo 1,0 se ha extendido ; al contrario, en 1837 
babia 1,424 establecimientos de esta clase ; ahora solo hay 940. 
Esta disminución , sin embargo, es mas aparente que real,  se
gún Mr. Villemain , y debe provenir en gran parle de que 
los inspectores á quienes se dio el encargo de la formación de 
la estadística en 1837 eran personas poco versadas en estas 
materias, que contundieron el método nuituó con el que no lo 
era, y lo supusieron establecido en algunas escuelas donde 

I solo se practicaba parcialmente. Una observación mas exacta 
ba debido dar diferente resultado. Es necesario también te
ner presente la dilicultad de sostener el método de enseñanza 
mutua en las escuelas rurales, y sobre todo la imposibilidad 
de lorrnar en ellas monitores.

Reducidos estos establecimientos á menor número , los pro
cedimientos de la enseñanza mutua se han aplicado con major  
inteligencia y exactitud. Es de sentir (d ice  el Ministro) que 
este método, útil bajo tantos aspectos, no haya continuado 
propagándose.

E stado de las■ escuelas p r im a r ia s  públicas y  p r i v a d a s  re la
t ivam en te  a libros de que se hace uso .

En 30,785 escuelas comunales de niños, hay 26,206 donde 
solo se usan libros aprobados por el Consejo de Instrucción 
publica; 23,010 donde los libros son uniformes; 17,614 don
de hay suficiente-cantidad de libros; y 2 ,255 escuelas donde 
los libros son aun poco á propósito para la enseñanza.

Entre 6,000 escuelas comunales de niñas se cuentan 4,818  
en las cuales se emplean solo libros aprobados; 5,031 en que 
los libros son uniíorines ; 3,951 en que hay suficiente número 
de libros , y 702 en que estos están mal elegidos.

E stado  re la t ivo  a l  personal de los maestros y  m aes tras .

El número total de personas empleadas en las escuela^ 
primarias es de 62,859.

Se divide del modo siguiente:

M aestros  seg lares .

Maestros y pasantes comunales ó públicos..  31 ,447  
Maestros y pasantes privados............................. 7,221

M aestros  pertenecientes a congregaciones  
re lig iosas .

Maestros y pasantes públicos  4 500
Maestros y pasantes privados.  ..........  *546

M a es tras  seg lares .

Maestras y pasantas públicas..............................  2 650
Maestras y pasantas privadas..............................  ^334

M aestras  pertenecientes a congregaciones  
relig iosas .

Maestras y pasantas publicas.......................... 5 356
Maestras y pasantas privadas. 5 ,015

El aumento total en 1837 era.................. 59,443

Aumento en el año de 1840..................... 3 ,416

Estado re la tivo  a los medios de subsistencia que prop orc io 
na a los maestros el ejercicio de su p ro fes ión .

El sueldo mínimo de los maestros con arreglo i  la ley 
de 1833 es de 200 francos anuales con las retribuciones que 
mensualmente deben pagar los niños que no son pobres; estas 
retribuciones, por lo que indica el Miuistro, se pagan bas- 
taute mal. r ®
El número de maestros públicos, cuyo sueldo fijo 

no pasa de 300 francos, es de.......................  # 25 05j

De entre estos solo tenían 200 francos   23 048
Maestros cuyo sueldo variaba de 201 hasta 299 fran-

COS....................................................................   2,003

Total i g u a l . . ............... ...................  25 ,051

E stado  relativo a las  escuelas normales destinadas a f o r m a r  
maestros de escuela elemental p r im a r ia  y  de escuela su
per ior  ídem .

El numero de escuelas normales asciende á 76; hay ade- 
tnus cuatro particulares dirigidas por eclesiásticos y dos diri
gidas por ministros protestantes.

El sostenimiento de las escuelas normales ha ocasionado el 
gasto anual de 1.558,203 Irancos á que han contribuido las 
arni las, los departamentos y el Estado, del modo siguiente:

Pagado por las familias.................................. 268.520 fr.
por los ay untamientos. . .  . . . . . .  23,890
por los departamentos...............  1.081,348
por el Estado..................    164,445

T otal.  1.5ú8,203

En el año de 4837 se daba instrucción en las escuelas nor
males á 2,406 jóvenes aspirantes al título de maestros: en 1840  
se ha dado á 2,684 en esta forma :

Alumnos internos sostenidos á su propia costa. . 311
Alumnos externos id...................  30
Sostenidos por el Estado..................................... 208

por los departamentos....................  2,054
por los ay untamientos...........................

Total.......................  2,684

N ú m ero  de ind iv idu os  que han sido examinados por las  
comisiones y  han obtenido título de maestros en 4840.

Han obtenido título para escuela superior 20 3 ;  y  4 571 
para escuela elemental. * *

(.Boletín oficial de instrucción pú b lica .)

C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .

Exposición pública de ¿os productos de la industria 
española.

ARTICULO í?

E l  q u e  i g n o r a n t e  de  las c i r c u n s ta n c ia s  en  q u e  se 
h a  v is to la E s p a ñ a  p o r  e spac io  de s iete a ñ o s ,  v de 
las c o n t r a r i e d a d e s  q u e  h a n  de b i d o  e x p e r i m e n t a r  la 
i n d u s t r i a  y el c o m e r c i o ,  en t ra se  en los sa lones  del 
c o n s e r v a t o r i o  c u a l q u i e r a  de  es tos  d i a s ,  n o  p o d r í a  
me n o s  de  ju z g a r  q u e  h a b í a m o s  go za do  p o r  l argo t i e m 
po de  paz  y de e n v i d ia b l e  sosiego.  E n  s o r p re s a  t r o -  
cúrase  su a d m i r a c i ó n  si en to n ce s  u n o  p o r  u n o  se le 
n a r r a s e n  los d i f e r en te s  y  c rue les  desas t r e s  q u e  h a n  
t r a b a j a d o  a es ta  n a c i ó n  en lo q u e  l l ev amo s  de siMo, 
y qu iz as  c reyes e  e x a g e r a d o  el r e l a to  al c o n t e m p l a r  
p r o d u c t o s  t a n  a b u n d a n t e s  y v a r i a d o s  de  las a r t e s ,  q u e  
co m o es s a b id o ,  solo p r o s p e r a n  y se e x t i e n d e n  ú la 
s o m b r a  de u n  G o b i e r n o  e s t a b l e ,  y  al ab r i go  de  las 
r ev u e l t a s  pol í t i cas.

C u á n  p r o f u n d o  h a  de  se r  el i n s t i n t o  i n d u s t r i o s o  
en  n u e s t r o  pa i s ,  a y u d a d o  p o r  la f e r ac id ad  del suelo,  
cuá l  ha  de  se r  la ap l i ca c i ó n  y en e r g ía  de  los e spaño les  
p a r a  l o g r a r  tales  r e s u l t a d o s  á trasvés de t a n to s  o b s 
t ácu los ,  e x c u s a d o  es dec i r lo ,  pues  la e x p o s ic i ó n  de 1841 
lo d e m u e s t r a  é l o c u e n te m e n te .  ¡Y c u á n t o  t a m b i é n  no 
d ebe mo s  e s p e r a r  de tal  c o n s ta n c ia  y a c t i v i d a d ,  si el 
cielo nos  o to r ga  años  de r e po so  y d e  v e n t u r a  , q u e  de 
j e n  f ru c t i f i ca r  t a n t o s  g é r m e n es  de  p r o sp e r id a d  co m o  
p o r  dó q u i e r a  h a y  espa rc idas !  D i c h o s o  y c o n s o l a d o r  
a u g u r i o  es pa ra  el p o r v e n i r  de la E s p a ñ a  esa m u e s 
t r a  q u e  c o n t e m p l a m o s  a c t u a l m e n t e ,  y hace  a b r i r s e  el 
a lm a  á la e s p e r an z a  de ver  r e n a c e r  el dia en q u e ,  c e r 
r a d a s  sus  p r o f u n d a s  l l agas ,  r e c o b r e  el lu g a r  g lo r ioso  
q u e  u n  dia le c u p o  en el r e i n a d o  de u n a  P r i n c e s a  a u 
gus t a  , y bajo  u n  G o b i e r n o  f u e r t e ,  l i be ral  é i lu s t r a d o .

C o m o  a x i o m a  es de tod os  a d m i t id o ,  y de pocos  
i g n o r a d o ,  q u e  es la i n d u s t r i a  el t e r m ó m e t r o  de la 
c iv i l i zac ión  de  los pu eb los .  P o r  ella se co n o c e  has ta  
q u é  g r a d o  r a y a  la in t e l igenc ia  de sus h a b i t a n t e s ,  y  
has ta  q u é  p u n t o  a l ca nza  su p o de r  y  su fue rza .  E n  
o t r o s  s i g l o s , en las épocas  en q u e  las cu es t i on es  no  t e 
n ía n  m a s  so lu c ió n  q u e  la e s p a d a ,  en q u e  has ta  la j u s 
t ic ia  se a d m i n i s t r a b a  con  e l l a ,  era la n ac ió n  mas  p o 
de rosa la qu e  m a y o r  e j é r c i t o  c o n t ab a .  E l  t r a s c u r s o  
del t i e m p o ,  los p r og res os  de la r az ó n  h u m a n a ,  el 
de s a r ro l l o  de  la in t e l i ge nc i a  del h o m b r e ,  los a d e l a n 
tos en  fin de las a r t e s  h a n  d e r r o c a d o  un  s is t ema  
e r ig id o  so b r e  la fuerza  b r u t a ,  y h a n  v a r i a d o  en su 
e senc ia  y en  su f o rm a  los m e d io s  q u e  c o n s t i t u y e n  la 
p r e p o n d e r a n c i a  social  y po l í t i ca .  H o y  ya no es ía mas  
e x t e n d i d a ,  la q u e  m a y o r  n ú m e r o  de so lda do s  cu en ta ,  
la q u e  de c id i r á  de los des t in os  del m u n d o  ; ya  no  es 
el m a s  t e mi b le  él p o d e r  q u e  se a p o y a  so br e  b a y o n e 
tas y q u e  descansa  so b re  masas  e s tú p id a s  é i n e r m e s :  
h o y  es el s ecre to  de t od o  i n í l u j o ,  c o m o  el m a n a n t i a l  
de t o d a  p o t e n c i a ,  la ín d o le  i n d u s t r i o s a  de  un  p u e 
b l o ,  y  esta le bas ta  p a r a  so b r e sa l i r  e n t r e  los demas,  
y  p a r a  a l ca n za r  u n  pues to  g lo r ioso  y p re f e re n te .  E s t a  
es la e x p l i c a c i ó n  del  p o d e r  de  la I n g l a t e r r a  ; es ta  la 
de  la p r o s p e r i d a d  de  la F r a n c i a  , y  lo m i s m o  nos  es 
fácil  á n o s o t r o s  e c h a r  las bases  ta l  vez de  n u e s t r a  
g r a n d e z a  f u t u r a .

P o r  eso to d o  G o b i e r n o ,  si t i e ne  la co n c ie n c ia  de  
sus  deberes  y la r e s o l uc ió n  de c u m p l i r l o s ,  debe  e n d e 
r e z a r  sus e s fue rzos  á c r e a r  in t e res es  m e rc a n t i l e s ,  n o  
me n os  q u e  á p ro tege r los .  D e  aqu i  ha  de  d e r i v a r  su 
fu e r z a ,  y lo q u e  es m a s ,  su p o p u l a r i d a d ;  y en eilo 
ha  de f u n d a r  las c o n d i c io n e s  de  su e x i s t e n c ia  y  las 
p r e n d a s  dé su  e s t ab i l id ad .

V e r d a d  es esta t a n  obv ia ,  y á la p a r  t a n  senci l la,  
q u e  si b i en  o p u e s to  en su f o rm a  y en su c a r á c t e r  al 
p resen te ,  el G o b i e r n o  des pó t i c o  q ue  nos  r igió d u r a n t e  
diez  añ o s  s u p o  a p r e c ia r l a  en  toda su e x t e n s i ó n ,  y  
c o m e n z a r  p o r  p o n e r l a  en  p la n t a .  E n  1827 se verificó,  
c om o es de  to do s  s a b i d o ,  la p r im e ra  e x p o s ic i ó n  de 
ios p r o d u c t o s  de n u e s t r a  i n d u s t r i a ;  en  1828 la se
g u n d a ,  y has ta  1831 n o  fue la t e rc e ra  , p o r q u e  se 
m a n d ó ,  á n u e s t r o  ve r  e r r a d a m e n t e ,  q u e  solo se ve
ri ficasen* ca d a  t r e s  años .  N o s o t r o s  ju z g a m o s  q u e  d e 
ben  se r  a n u a l e s ;  y q u e  si el ob je to  p r in c i p a l  es el 
e s t í m u l o  de  los f a b r i c a n t e s  y la r iv a l ida d  gene rosa  y 
nob le  e n t r e  el los ,  c u a n t o  m a s  f r e c u e n te m e n te  se s u s 
c i t en  am ba s  co sa s ,  m a y o r e s  deben ser  los r e su l t ado s .  
E j e m p l o s  po de m o s  c i t a r  de países e x í r a n g e r o s ,  d o n 
de a las veces se ve r i f i can  dos expos ic io nes  al a ñ o ,  c o 
mo ac on te c ió  en 1838 en  F r a n c i a ,  d o n d e  h u b o  u n a  
p o r  el v e r a n o  e n  el local  l l a m a d o  L ’O r a n g e r i e  de las

T u b e r í a s , y  o t r a  p o r  D i c i e m b r e  en el pa lac io  del  
L o u v r e .  N o s o t r o s  c r ee mo s  q ue  el G o b i e r n o  de S. M .  
será de n u e s t r a  m is m a  o p i m o n ,  y esío nos lo p r u e b a  
el ve r  q ue  solo fi. ) c u a t r o  meses ' ' de t e r m i n o  pa ra  la 
expos ic i ón  p r e s e n t e ,  s in d u d a  con el fin de d e j a r  s u 
ficiente i n t e r v a l o  para  la q u e  t e n d r á  lu g a r  en el p r ó 
x im o  año .  E s t o ,  q u e  ha  s e rv id o  pa ra  hace r l e  ca rg os  
por  a l g u n o s ,  lo j u z g a m o s  n o so t r o s  com o un  título" al 
aprec io  publ i co ,  q u e  es h o n r o s a  la im p a c i e n c ia  c u a n d o  
es pa ra  p r o p o r c i o n a r  u n a  v en ta ja  m a te r i a l  ó p a r a  a n 
t i c ipa r  u n  benef icio seña la do .

A n u d a n d o  el  ro to  h i lo  de n u es t r a  n a r r a c i ó n  , d i 
remos q u e  desde 1831 has ta  el d ia  no  se h ab ia  d a d o  
íl pai s el e spec tácu lo  de los p r o d u c t o s  de  su i n d u s 
tria ; y q ue  si b ien en 1834 se qu i s o  segu i r  el o r d e n  
establecido a n t e r i o r m e n t e ,  las c i r c u n s t a n c i a s  t r i s t e s  
y azarosas  en q u e  nos  h a l l á b a m o s ,  y la d if i cu l t ad  de 
as c o m u n i c a c i o n e s  con  va r i a s  p r o v i n c i a s ,  hizo a p l a 
zarlo i n d e f i n i d a m e n t e ,  i m p i d i e n d o  asi lo q u e  todos  
l e s ea ba  n.

N o  de s c o n o c e r e m o s ,  q u e  cegu edad  fuera  , la i n 
mensa ve n t a ja  q ue  l l evar í a á I.-* ac tua l  ía e x p o s i c i ó n  
le n u e s t r a  i n d u s t r i a  si los t i empo s  h u b i e s e n  s ido p a 
cíficos y t r a n q u i l o s ;  mas p or  eso m is m o es mas g r a n 
de n u es t r a  s o r p r e s a ,  y m a y o r e s  n u e s t r a  sa t i s fac c ió n  
y n u e s t r a s  e spe r anz as .

Y  p ag a do  asi el t r i b u t o  de g r a t i t u d  q u e  me rec e  
el G o b i e r n o  p or  h a b e r n o s  p r o p o r c i o n a d o  ocas ión de 
ap r ec ia r  la s i t u a c ió n  m a te r i a l  del p a i s ,  y e s tablec idos  
los da tos  necesa r ios  p a r a  el t r ab a jo  qu e  á e m p r e n d e r  
v a m o s ,  solo nos r es ta  pe d i r  p e r d ó n  á a l g u n o  de 
nues t ros  ap re c i a b le s  f a b r i c a n t e s ,  si o l v i d a m o s  po r  
acaso h ac e r  m e n c i ó n ,  cua l  se m e r e z c a n ,  de sus p r o 
du c t os  y t r ab a j o s .

C o m e n z a m o s  pues con p la ce r  á se ña la r  lo mas n o 
t able ,  y s ig u i e n d o  el o r d e n  de los sa lones  en q ue  es 
t án  co l ocados  los d i f e re n te s  a r t e fa c t os  q u e  el p ú b l i 
co c o n t e m p l a  d i a r i a m e n t e  en a p i ñ a d o s  g r u p o s  y c o n  
so l í c i t a  c u r io s i d a d .

P i e z a  p r i m e r a  de e n t r a d a . = N ú m .  153 del ca tá lo 
go .= D .  T o m a s  M a r ía  V i z m a n o s ,  vec ino  de esta c o r 
t e ,  ha p r e s e n t a d o  l ad r i l lo s  f a b r i c a d o s  con  m á q u i n a ,  
en  la q u e  con  p r iv i l eg io  de  i n t r o d u c c i ó n  t i e ne  e s t a 
b lec ida en  el a l to  de S. i s i d r o .  E s t o s  ladr i l los  l l evan 
á los h e c h o s á m a n o  las ven t a ja s  de una  per fec ta  
ig u a ld a d  en sus  d im e n s io n e s  , co m p le t a  e x a c t i t u d  en 
las a r i s t a s  ó e s q u in a s  de sus f r e n t e s ,  m a v o r  sol idez 
p o r  c o n s ec u en c i a  de  la g r a n d e  p r e p a r a c i ó n  q u e  r e 
c ibe la t i e r ra  en la m á q u i n a ,  y po r  efecto de í-v p r e 
s ión  q u e  esta misma  p r o d u c e  so br e  e! b a r r o  co lo ca 
do en los moldes  y la g r a n d e  e c on o m ía  en sus  p r e 
cios y m a n o  de o br a  , pues  es suscep t ib le  la m á q u i n a  
de  c u a l q u i e r  m o t o r ;  y e m p l e a n d o  co m o  tal u n a  c a b a 
l le r ía  , p r o d u c e  de 1,000  á 1,200 l ad r i l los  p o r  h o ra ,  
p o r  lo q u e  sus p rec ios  son : l a d r i l los  go rd os  toscos  
el c i en to  11 rs. , los delgados de la mis ma  clase á 10 
reales  , y  los ado be s  el c i en to  á 4 rs.

N ú m .  126.= D .  A n t o n i o  R o t o n d o  , c i r u j a n o  d e n 
t is ta  de  c á m a r a  de S. M . , q u e  v ive cal le de la M o n 
t e r a ,  n ú m .  4 6 ,  c u a r t o  s e g u n d o ,  ha p r e s e n n d o  e n  
un  es c a p a r a te  toda  la m a r c h a  p rog res iva  de la p r i 
m e ra  y se gu nd a  d e n t i c i ó n  , m a n i f e s t a d a  p o r  piezas 
na t u ra le s  desde su e s t ado  en el feto has ta  la a p a r i 
c ión  de las m ue las  co rda les ,  l l a ma das  del juicio.

U n a  m u l t i t u d  de p iezas  ar t i f ic ia les  de inárfil , h i 
p o p ó t a m o ,  loza,  p o r c e l a n a ,  d i en tes  n a t u r a le s  y t e r -  
romet á í i co s  , m o n t a d o s  en pla ta  , o r o  y p l a t i n o ,  en la 
q u e  se c o m p r e n d e n  todos  los d ive r sos  p r o c e d i m i e n 
tos co n o c id o s  en el a r fe  j u n t a m e n t e  con sus  a d e l a n 
tos desde  el a ñ o  de 170U has ta  nu es t ro s  dias.

E l  bus to  de un  r o m a n o  con el m o v i m i e n t o  de  
r o t a c i ó n  en los o jo s  y  el o s c i l a to r io  de la boca ,  d e n 
t r o  de la cua l  t i ene  u na  d e n t a d u r a  de p i e d ra  c o n 
fec c io na da  en  su l a b o r a t o r i o ,  c u y o  b r i l lo  , n a t u r a l i 
dad  y pe r fec ta  co lo cac ión  man if i es t a  has ta  d ó n d e  
p u e d e  l legar  u n  a r t e  c u a n d o  se p r o p o n e  i m i t a r  á la 
n a t u ra le z a .

N ú m .  103.=: D.  J o s é  R o d r í g u e z ,  cal le de  T u d e s 
cos , ha  c o n s t r u i d o  el t r i l l o  q ue  p r e s e n t a ,  el cual  fue  
i n v e n t a d o  p o r  D .  J o s é  M a n t i l l a ,  q u ie n  lo ha  t e n i d o  
en  uso  p o r  e spac io  de  c i nco  a ñ o s ,  y d ice t e ne r  las 
ven ta ja s  de q u e  t i r a d o  p o r  dos bes t ias  t r i l l a t a n t o  
c u n o  10 yeguas  ; q u e  vuelve solo la pa rv a  , a h o r r a n 
do la m i t a d  ó mas  de las vue l t a s  qu e  g e n e r a l m e n t e  
se da n .  La paja q u e  p r o d u c e  la pref i ere  el g a n a d o  á 
la t r i l l a d a  con yeguas,

N ú m .  Í5c ) . -B¡ j0  es te n ú m e r o  se hal la u na  se c re 
tora  c o n s t r u i d a  p o r  D.  Mi g u e l  M e d i n a ,  eban i s t a  en  
esta c o r t e ,  c u y o  m é r i t o  es bien c o n o c id o  del púb l i co ,  
pues se iia b a l d a d o  b a s t a n t e d e  ella en los pe r iód icos .

P ie z a  s e gu n da . r r iS úm ,  52.=:La d i r ec c i ó n  ge n e ra l  
de P r e s i d i o s  del R e i n o ,  de! c o r r ec c i on a l  de V a le n c i a ,  
ha p r e s e n t a d o  u n a  co lección  de m u e s t r a s  de los d i f e 
ren tes  a r t í cu lo s  f ab r i c a do s  p o r  ios co n f in a d o s ,  c om o 
s o n ,  t e j idos  de h i l o ,  a lg o d ón  , p a ñ o s ,  ba y e ta s ,  m a n 
tas pa ra  ca ba l los ,  de las q u e  l l am an  á ía J e r e z a n a ,  
c o r d e l e r í a ,  t e r c io p e l o s ,  t a b u r e t e s ,  h e r r a g e , olmas de  
c a l d e r e r o ,  c e r r a j e r o ,  a l p a r g a t e r o ,  dos escope tas  m u y  
b u e n a s ,  u n a  coc ina  ec o nóm ic a  &e. , q u e  h a c e n  h o n o r  
á su d ig n o  d i r e c t o r  el corone l  D.  M a n u e l  M o n t e s i 
no s ,  q u e  es q u i e n  p r i n c i p a l m e n t e  ha  c o n t r i b u i d o  al  
e s t a b le c i m ie n to  de estos t r ab a jo s .

N ú m .  94.=:"La c o m p a ñ ía  e sp año la  de  em p re sa s  v a 
r ias ,■es tablecida en  esta co r t e  cal le d e  la R e i n a , n ú 
mero  14, ha p r e s e n t a d o  a l fo m b r i l l a s  de lana a t e rc io -  
pelarlas , y g én e r o  escocés t a m b i é n ' d e  l a n a ,  u n o  y o t r o  
de  m u y  b u e n a  fa b r i c a c i ó n .



Num. 2 8 - L o s  Sres. 1). An to ni o  Escudero y ber
nia no ,  vecinos de esta corte,  fabricantes de bolones  
de asta y pezuña,  que viven caiie M ayor ,  man. 20, 
y tienen su fábrica en la ribera de Curtidores,  lian 
presentado muestras de botones de c h a r o l , que los 
venden á 5  y 4 rs. la gruesa , según clase; los de ba
llena 2¿- y 2 r s . , y los de pasta á 10 rs. Estos fabri
cantes por sus productos fueron premiados en la e x 
posición verificada en 1828 con una medalla de plata.

N ñ m .9 6 \= L o s  Sres. L errux ,  hermanos,  fabrican
tes de cepillos en esta corte ,  calle de Hortaleza,  nu 
mero 108,  han presentado muestras de su fábrica 
bastante buenas; y por las presentadas en las e x p o 
siciones anteriores obtuvieron ya un premio; pero 
deseando conservar el buen nombre de su fábrica,  
lian expuesto las de este año.

Ni ím. 2ó.=D.  Juan Francisco Clarac,  socio direc
tor d é l a  fábrica de estampados y tejidos de seda,  
establecida en el ex-monaster io  dé la  cartuja de A u -  
l a - D e i , término de Peñaílor,  provincia ae Zarago
za , ha presentado mantones de pura seda del pais, 
á imitación de la India,  de 10 y palmos,  y para 
bolsillo de la misma clase, y estampados de colores 
en seda é hi lo ,  todo de muy buena calidad y en es 
pecial los primeros.

Num.  10.=Ue Cartagena se han enviado muestras 
de vidrios huecos,  tallados y lisos de la fábrica de 
los Sres. D.  Juan y U. Tomas Y a la r in o ,  que gustan 
mucho á las personas que los han v is to ,  tanto por 
sus formas y blancura , como por sus cómodos pre
cios.

Num.  68.=:Se ha presentado una colección de 
objetos de goma elástica de la fábrica que en esta 
corte , calle del Soldado , donde estuvo la Galera,  
tiene establecida D. Julián Diaz P e r e z : todos se ha
llan muy bien concluidos,  y nos consta que esta per
fectamente montada dicha fábrica.

Num. 6.=D. A nt on io  Venegas ,  modelador en ce
ra de piezas anatómicas de la academia de medicina  
y cirujía de Sevi l la,  ha presentado dos modelos : el 
uno representa la laringe,  la faringe, la traquear- '  
teria, los pulmones ,  el trayecto de los grandes va
sos & e . : el otro representa la pe lv is ,  la parte supe
rior del fémur, las vértebras tumbares,  los riñones,  
los vasos arteriosos y venosos del vientre inferior &c. 
Este ul timo por su mala colocación llegó en muy mal 
estado.

Num.  2 2 . - E I  director de las minas de hierro del 
Pedroso , término de Cazalla,  provincia de Sevilla,  
D.  José Rivero de la Herran,  y el director faculta
tivo D. Francisco A n ton io  de Elorza,  han presenta
do muestras de hierro fundido,  como planchas para 
ropa , balaustres y adornos para balcones y una pla
ca de chimenea de hierro dulce ,  chapas ,  pletinas de 
varias clases, flejes para pipería , cuadradillos &c. E s 
tos productos merecen particular atención,  echándo
se de menos los de la Terrería de la Constancia,  en 
Marbella , que los presentaron y muy buenos en la e x 
posición verificada en Í83Í.

Num.  28.=Curtidos de la fábrica que los señores 
Taranco hermanos,  de Madrid,  t ienen establecida en 
Aravaca ; hay entre ellos algunos que merecen gran
des elogios.

Num.  5 3 .—De Galicia ha enviado D. José Cabe
l l o ,  de su fábrica llamada de Guadalupe ,  en la c iu
dad de Santiago,  un becerro superfino,  otro fino y 
una hoja de suela de cuero indio,  muy notables por  
su excelente calidad y buena vista.

Num .  25 .=Los cinco gremios mayores de Madrid  
han presentado de su fábrica de paños en Ezcaray,  
director D.  Juan Pablo de Tejada , dos medias pie
zas de paño treinteno y euarenteno negro y turquí,  
«á 7G y 70 rs. vara, y cuatro de cuero ,  colores lila, 
perla y m e z c l a s a l  precio de 30 rs. vara ,  que nos 
han parecido muy buenos ,  bien rematados y de có
modo precio.

Num.  29. =  D. Gerónimo S i c i l i , escultor de Ma
drid, ha expuesto un florero de mármol de Carrara de 
grandes dimensiones y exquisi to trabajo,  y ademas 
dos perritos de mármol.

Num.  3Ü.=:D. Simón Chicharro,  maestro vidriero  
y hojalatero en esta corte ,  calle de A t o c h a ,  nume
ro 7ó , ha presentado una máquina eléctrica de dos 
conductores sobre un escaparate,  dentro del cual se 
contienen los aparatos correspondientes á la misma; 
y  ademas varios efectos de hoja de lata, fabricado 
todo por el mismo. Este artista en su clase es acaso 
un o  de los mas laboriosos y con mejores deseos de 
adelantar en su profesión , lo que se manifiesta por 
las muestras presentadas.

Sres.  redactores de la Gace t a .=A1  C astellano  decimos con 
esta fecha lo que sigue :

Los alumnos de la escuela normal  del reino , que por  n o 
sotros y á nombre ds  ios demas condiscípulos suscribimos, agra
decidos,  como es natural  , al empeño que parece han tomado 
V V . ,  ó cont r a ido ,  de favorecernos repet idamente en su pe
riódico, hemos resuelto ai fin corresponderies cuantas veces en 
lo sucesivo W .  se dignasen honrarnos ,  y con ia misma a t en 
ción y l e n g u a j e ,  por mas r epugnant e que  sea á nuest ra e d u 
cación y principios.

Si VV.  consideran un deber  suyo como españoles y es
cri tores prodigar  i nsul t os , nosot ros, como hombres que  se 
estiman en algo,  nos consideramos con el derecho de def en 
dernos : á esto estadios decididos,  y esto haremos valiéndonos 
de las mismas armas que V V .  eli jan para el a t aque ,  cuales
quiera  que sea.

P o r  ahora , con ar reglo 4 10 prevenido en el ai t .  9? de la 
ley de Octubre  de 13o i ,  esperamos merecer á V V. que en su 
periódico se inserte íntegra esta nuestra contestación , puesto 
que razón tenernos para considerarnos agrav iados ,  en cuanto 
somos ia manufactura de esas fábricas de charlatanería.

£ n  25 de Agosto del presente año dieron VV.  cabida con 
mucho gusto (es decir que mereció la aprobación y apoyo de 
V V . )  á una representación,  en que lo menos notable eran las 
calumnias groseras y los mas bajos denuestos.  A esta ó sobre 
esta se dijo al Gobierno lo que debia decirse para que pudie
se formar ju ic io ,  resolviendo lo mas justo y conveniente ,  á 
reserva sin embargo de publicar  la exposición si V V.  ó sus 
clientes nos poniau en el caso de hacerlo.  Hasta ahora nada 
hemos dicho al público por razones que omit imos;  mas la pa
ciencia y circunspección tienen ciertos l ími tes ,  fuera de los 
cuales dejan de ser cual idades apreciabies.  Sin embargo,  nada 
diremos sobre las anter iores provocaciones;  las hemos mencio
nado únicamente porque el públ i co ,  á quien respetamos,  nos 
haga j us t i cia ,  asi como á nuestros agresores.

Limitándonos pues al art ículo de entrada que l leva el pe
riódico de VV.  del jueves  1G de este mes ,  y dejando á parte 
lo que hay de declamación , ó lo que son meramente frases 
absolutas,  voces de mucho ruido , general idades suficientes á 
probar  por lo menos que hay fábricas de char lataner ía  mejor 
montadas que las de las escuelas normale s ,  contestaremos me
ramente á los gravísimos cargos que V V .  dir igen á estos es
tablecimientos.

1? Un  buen plan de estudios no se improvi sa ,  y seria ne
cesario formarle antes de escuelas,  institutos £fc.— A la r e 
dacción del C astellano  corresponde exclusivamente tan pere
grina idea , cuyo mérito ni disputamos ni apetecemos. ¿ H a y  
por ventura  nación alguna que pueda jactarse de una ley pe r 
manente , y mucho menos de un plan estable y definit ivo de 
estudios? No tenemos noticia hasta el presente.  Se crean es
cuelas conforme á la experiencia propia ó á la agena cuando 
falla aque l l a ,  para reuni r  datos ,  hacer ensayos siendo nece
sarios,  tener  en fin antecedentes sobre qué legislar decis iva
mente y con acierto.

2? cargo. Se ha establecido en Guada la j ara  una escuela 
normal de instrucion primaria , cuyo pr imer  maestro di rector  
debe enseñar : principios de geometría y dibujo l i nea l , e lemen
tos de física y química , idem de historia natural  , idem de geo
grafía é historia : por de contado á personas menos sabias que 
el redactor  ó redactores del ar t ículo en cuest ión,  pues q u i e 
nes manejan tan á las mil maravi l las  la máquina entera de la 
instrucción pública,  deben conocer perfectamente todas sus rue
das y resortes,  aunque esto sea mas difícil  que entender  el me
canismo de soloalgunas,como la geometría,  dibujo lineal Sfc.—  
También  seremos breves en la contestación. Si se nos p rue 
ba que nada de esto se puede aprende r  ni enseñar en dos 
años á quienes deseen instruirse y por quienes tengan dispo
sición y gusto para  e x p l i c a r ,  aunque no sepan mucho,  la 
cuestión estará te rminada;  reconoceremos nuestro e r r o r ,  y no 
se hable mas de enseñar sino á hombres que hagan de estas 
ciencias nna profesión exclusiva , y por  catedráticos de pro
fundos conocimientos.  Si puede aprenderse a lgo ,  entonces in
cumbe á V V .  p robar  que vale mas no saber nada que saber 
poco. Ent re t anto  seamos francos , señores redactores , ¿ no 
han aprendido V V .  alguna cosiila sin ir á cátedras y sin 
maestros de t erminados?  Ta l  vez sin pensar en ello les suceda 
lo que al otro á quien no le babia ocurr ido que  sabia hablar  
en prosa.

Ahora  haremos uso de ot ra especie de argumentos por  
mas que no sean de gran valor  para los señores redactores,  esto 
es,  de argumentos de autor idad.  Si es un pecado de ignoran
cia por lo menos encomendar las enseñanzas referidas á un 
maestro,  será culpa sin duda de la ley de 21 de Ju l i o  , como 
que asi lo previene en su art ículo 5? ,  expresando la misma en 
el 11? que estos maestros deben formarse en las escuelas nor 
males de las capitales de provincia.

Percibimos sobrado bien que esta dificul tad es de poca 
monta para la redacción,  y se nos d i r á , cortando por  lo sano, 
los que in te rv in ie ro n  en el p royecto  , d iscusión  y  sanción  
de esta ley son unos ignoran tes. P e r o ,  señores ,  no perdamos 
de vista que cuanto dice relación á escuelas superiores y cor* 
males de instrucción pr imaria , está lomado mientras se con
sideró apl icable entre  nosotros de la ley francesa sancionada
en 1833.  Cierto es seguramente;  pero ¿ y qu é?  el Gobierno
y las Cámara s ,  y todos los maestros de las 76 escuelas nor 
males que existen all i  en la ac tua l i dad ,  y cuantos franceses las
sostienen y esperan algo de e l l as ,  son otros tantos idiotas.__
En ese caso pasemos mas adelante.  La ley francesa tomó esto 
de la ley prusiana de 1818 ,  que fue el f ruto de medio siglo 
de t ent at i vas ,  experiencias y adelantamientos.  Se sancionó 
cuando estaba ya de hecho establecida en aquel  pais y en casi 
toda la Alemania , general izándose después en la Eu ropa  ci
vil izada.  Pues todo eso no quiere  decir  nada. Los prusianos,
los a lemanes,  los europeos todos son unos imbéciles.  La so
berana inteligencia es propi edad del C astellano. Buen p rove
cho haga á VV.

Otro cargo. Saldrán hechos pedantes de la escuela re f er i 
da , como por supuesto salimos los de esta. Gracias por la fi
neza , señores redactores.  No han concebido semejante temor 
cuantos presenciaron los exámenes celebrados;  pero V V .  con 
aquella buena fe que les caracteriza , y sin cuidarse de oírnos 
pr evi amente ,  f a l l an ,  asi como pudiera hacerlo un alcaide de 
inonterilla para quien es despreciable todo dato. No  obstan
t e ,  próximas están otras pruebas públ ic as ,  y de ellas avisare
mos á VV.  con oportunidad.  Ent re t anto  diremos á los señores 
art icul istas que entendemos por pedante en pr imer  lugar  aque
llos que hablan de lo que no ent ienden , absteniéndonos de po
ner un ejemplo por  no ofender  á V V . :  en segundo los que 
hablan de lo que ent ienden á los que no lo ent ienden , ni se 
iuteresan en lo que se les dice. De los primeros hay gran n ú 
mero;  pero se irán disminuyendo á proporción que los demas 
sepan algo. Asi pues en habiendo a lgunos ,  ó muchos como es
peramos,  que ent iendan un poquito de educación,  no será fá
cil decir pedanter ías  al público sobre esta materia.  Afor tuna
damente ni á una ni á otra clase de pedantes pertenece el 
alumno encargado de la escuela normal  de Guada la j a r a :  po
drá saber ma só  menos,  en lo que no reconocemos á VV.  por 
jueces competentes para  juzgar le.  Lo está ya por quienes en
tienden algo mas de la materia \ y únicamente diremos con 
respecto á este individuo que hace algunos meses tiene á su 
cargo una escuela dirigida antes por uno de los maestros o r 
dinarios de l e e r , escr ibir  y con ta r ,  cofrades de esa redacción,

y por quienes parécese disponen V V .  á ent rar  en lid á fUer 
de acredi tados paladines;  y  en este punto nos rennitirnot 
juicio de los naturales  de Guadala j ara  que sabrán cornparar 
el presente estado con el anter ior .

También nos duele  á nosotros la pequenez dol estipendio 
que se le ha señalado,  y es natural  que nos duela mucho Ulas 
que á V V .  Difícilmente se emprenderá  la creación de una i$s 
cuela normal  con los medios que facilita la diputación de 
Gua da l a j a r a ,  cuya escasez da lugar  á que un solo maestro 
tenga á su cargo las enseñanzas de que  se ha  hecho mención* 
mas baya en esto cu lpa b i l i dad , ó sea solo una desgracia |q 
será seguramente de aquel la diputación que no facilita ¿*no 
puede facil i tar otros recursos;  pero si efect ivamente aun aS¡ 
prorumpen V V .  en sent idas quejas por  el gravamen que veia 
á los pueblos con este mot ivo,  ¿cómo puede conciliarse el au
mento de sueldos para los funcionarios,  y el al ivio de los que 
deben proporcionarlos? Diciendo á los pueblos que pagan mu
cho , y á los maestros que cobran poco. í l é  aqui el medio de 
contentar á los unos y á los otros,  y adqui r i r  popular idad,  re* 
nombre y acaso suscritores.  ¡ I Iay agudezas periodísticas que 
valen un Perú!  No hablar ía con mas cri ter io un diestro pa+ 
pagayo  enseñado p o r  una cocinera de pacienc ia  (sin alusión 
personal ).

Todas  las demas injurias gratni tas  del género insolente ! 
que V V .  dir igen al Gobierno ,  á sus oficiales, magistrados 
directores de estudios ¿>rc . , con las gastadas vulgaridades reía-. I 
tivas á por t eros ,  escribientes y oficinistas, las despreciaremos 
porque no nos atañen.  Los interesados tomarán verosímilmen- 
te el par t ido que se acostumbra con las lindezas de una ver- 1 
d u l e r a ,  á quien solo se contesta encogiendo los hombros.

Suspendemos por hoy esta t a r e a ,  seguros de que nos en
contraremos en la arena con f recuencia ,  y tal vez ventajosa
mente colocados,  pues conocemos ni enemigo ,  ora se presente 
en el propio t r aje  de aquel los oscuros t i empos ,  donde el sa
ber era un c r imen ,  ora disfrazado con el moderno que asa 
pesar  revela ciertas tendencias añe ja s ,  mas ó menos vergonzo

sas para la España y para el siglo xix.
Somos de VV.  servidores Sfc. Sírvanse V V .  dar  cabida en 

su apreciable periódico á esta vindicación,  y les quedarán su
mamente obligados sus finos servidores Q. S. M.  B. ( Siguen 
v a r ia s  f i r m a s .)

SECRETARIA DEL SENADO.

Se invita á los Sres.  Senadores que  nuevamente lleguen 
de las provincias ,  y á los que teniendo su domicilio ordi
nario en esta capital  le hayan variado desde la época de la 
anter ior  legis latura ,  á que se s i rvan pasar á dicha secretaría f 
las señas de su habitación.

L iceo  a r tís t ic o  y  lite ra r io  de M a d r id .

Hoy lunes 20 del corr iente se reuni rá  la junta general i  i
las siete y media de la noche con arreglo al capítulo 2? de las \
constituciones.

Lo que se previ ene  á los Sres.  socios para su inteligencia.

B o lsa  de L o n d re s  d e l 10 de D iciem bre

Consolidados al contado,  89§.
Idem á cuenta , 8 8 | .
Dos y medio holandés ,  52^.
Cinco por 100 belga , 101.
Id.  id. por tugués ,  53£.
T re s  id. i d . , 20.
España :  deuda ac t i v a ,  24.
Pas iva ,  5 L 
Difer ida / l 2 f

B o lsa  de P a r is  de l 11 de D ic iem b re

Cinco por  100,  116-80.
Cuat ro  i d . , 100-85.
T re s  id . ,  78-35.
Acciones del Banco,  3465.
Cinco por 100» portugués , 29.
España :  deuda ac t i va ,  2 4¿.
Pasiva , 5 | .

TEATROS
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Ul t ima representación del d rama  nuevo ,  en tres actos* ¡ 

ar reglado á nuest ro t e a t ro ,  t i tulado

E L  A N G E L  D E  LA G U A R D A .

3? El  Bar to l i t o,  bailado por  la niña Doña Pet r a  Padilla* 
de edad de seis años.

4? La comedia nueva ,  en un ac to ,  a r r eg lada  t a m b i é n  del 
f rancés,  con el t í tulo de .

LO S  DOS S O L T E R O N E S .

5? Terminará  el espectáculo con la miscelánea de baile* 
nacionales,  compuesta de las boleras del  T i r u r í ,  y de los ja
leos del  Bajel i to y de la Caleta.

C R U Z .  A  las siete de la noche.

I L  T E M P L A R I O ,
ópera en tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .




